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SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 de junio de 2017 
 
 
SEÑOR    

 
 
Me dirijo a Usted a fin de convocarlo a la Sesión Ordinaria del Consejo Superior que 

se realizará el día miércoles 28 de junio de 2017 a horas 17:00 en la Sala de Sesiones del 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Jujuy, sito en Avda. Bolivia Nº 1239 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente Orden del Día: 
 
 

1º) ASUNTOS ENTRADOS: 
 

a) Justificación de Inasistencia. 
 

2º) LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA Nº 596 
 
 

3º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES DE ASUNTOS ACADÉMICOS y 
PRESUPUESTO y HACIENDA: 
 

a) EXPEDIENTE G-300- 5129/2016: Facultad de Ciencias Económicas, solicita confirmación de la 
designación Interina del Lic. Fernando Federico Remigio MEDINA, en el cargo de Profesor 
Adjunto Dedicación Simple de la asign. CUENTAS NACIONALES de la carrera Licenciatura en 
Economía Política, a partir del 16.08.2016 y hasta el 31.03.2017 o designación del docente por 
concurso. 
 

b) EXPEDIENTE F- 200- 3568/2016: Facultad de Ciencias Agrarias, solicita aumento de 
dedicación para el Ing. Agr. Víctor Adrián LIPCHACK en el cargo de Profesor Titular de DSE a 
Ded. Exclusiva de la cátedra ECONOMÍA GENERAL, desde el 19.10.2016. 
 

4º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 
 

a) EXPEDIENTE S- 699/2015: Rectorado, solicita incorporación de fondos al presupuesto de la 
UNJu de Inversiones Financieras. RESOLUCIONES R. Nros 2052/16, 2292/16, 2563/16 y 828/17 
ad-ref. del Consejo Superior. 
 

b) EXPEDIENTE C- 640/2017: Rectorado de esta Universidad, solicita incorporación de fondos al 
presupuesto– Convenio Gobierno de la Pcia / UNJu- RESOLUCION R. Nº 856/17 ad-ref. del C.S. 
 

c) EXPEDIENTE D-1367/2016: Rectorado, solicita incorporación de fondos al presupuesto de la 
UNJu del PROSAP. RESOLUCIÓN R. Nº 1912/16, 2442/16, 300/17, 513/17 y 839/17 ad-ref. del 
C.S. 
 

d) EXPEDIENTE D-518/2017: Rectorado, solicita incorporación de fondos al presupuesto de la 
UNJu. “Proy. Vinculación Tecnológica “Universidades Agregando Valor”. RESOLUCIÓN R. Nº 
957/17 ad-ref. del C.S. 
 

e) EXPEDIENTE C- 1034/2016: Rectorado, solicita incorporación de fondos al presupuesto de la 
UNJu. Agencia Nac. de Promoción Científica y Tecnológica. RESOLUCIÓN R. Nº 935/17 ad-ref. 
del C.S. 
 

f) EXPEDIENTE S-705/2017: Secretaría de Administración de Rectorado, solicita autorización 
para la venta de DOS (2) VEHICULOS de esta Universidad. 
 

g) EXPEDIENTE K- 1268/2007: Secretaría de Administración de Rectorado, solicita autorización 
para el Dr. Jorge Alberto KULEMEYER, para el reemplazo de una Cámara Fotográfica por otra de 
características análogas, adquirida con Subsidios del Voluntariado Universitario. 
 

h) EXPEDIENTE F-200-3504/2017: Facultad de Ciencias Agrarias, solicita aceptación de UN (1) 
SCANNER marca Brother Duplex Automático ADS-2000, ofrecido por la Asociación Cooperadora 
de la Facultad de Cs. Agrarias. 
 

i) EXPEDIENTE I-11525/2016: Instituto de Geología y Minería, solicita aceptación de la donación 
de Bienes Inventariables remitidos por la Dra. María Beatriz CREMONTE, adquiridos con fondos 
de Subsidios de la SeCTER. 
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5º) EXPEDIENTES DICTAMINADOS POR LA COMISION DE INTERPRETACION Y 
REGLAMENTO: 
 

a) EXPEDIENTE D- 7634/2017: Facultad de Ingeniería de esta Universidad, solicita aprobación 
del CONVENIO MARCO DE COOPERACION a suscribirse entre el MINISTERIO DE 
MODERNIZACION DE LA NACION y la UNJu.  
 

b) EXPEDIENTE S- 1877/2016: Secretaría de Extensión Universitaria de esta Universidad, solicita 
aprobación del CONVENIO MARCO DE COOPERACION RECIPROCA suscripto entre la 
FUNDACION BANCO MACRO y la UNJu.  
 

6º) EXPEDIENTE DICTAMINADO POR LA COMISION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA Y 
VINCULACION CON EL MEDIO: 
 

a) EXPEDIENTE S- 2090/2014: Secretaría de Ciencia y Técnica y Estudios Regionales, solicita 
designación del Jurado por la UNJu para el concurso de selección de UN (1) Director Regular del 
CENTRO INTERDISCIOPLINARIO DE INVESTIGACIONES EN TECNOLOGIAS Y 
DESARROLLO SOCIAL PARA EL NOA (CIITeD). Resolución R. Nº 999/17 ad-ref. del Consejo 
Superior. 

 
 
Saludo a Usted atentamente. 


